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Núm. 43.
Citculítr núm 2t.

Al plantearse la nueva administración de montes, fueron 
Comunicados á los pueblos de esta provincia, los repartos 
de lo qqe á cada uno correspondia satisfacer por el sueldo 
¿dotación de los guardas mayores de á caballo, quienes 
|)asla el dia han seguido cobrándolo de los mismos, ocasjo-.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
nando á las veces algunas quejas. Para evitar toda recla
mación, he dispuesto se inserten á continuación los repartos 
que actualmente rigen, arreglados en proporción de la es- 
tension é importancia de cada monte; y encargo á los Al
caldes de los pueblos que en ellos se espresan , que por 
trimestres anticipados entreguen en la Depositaría de este 
Gobierno las cantidades que llevan designadas , verificando 
el primer pago el dia 28 del actual, y en los trimestres si
guientes el 13 de cada uno de ellos; en el concepto de que 
pasado el dia designado sin hacerlo se espedirán comisiones 
contra los morosos. Zaragoza 15 de Enero de 1852.—Juan 
de Lara. ,

Comarcadclpartido de Ateca. Cuota Brea.................................... ■ 80 Caleena................................ 190
anual. Calalayud y Torres . . . 260 Fréscano........................... 50

Pueblos. lis vn. El Frasno...................... 180 Fuendejalon. -.................... 50
Ateca.................................. ~ 10Ó Aluenda............................. 80 Gallur.................................. 60
Alhama. . ....................... 30 Embid dp la Ribera, m . 50 Luceni...................... , 60
Alconchel............................ 7Ó Gotor. .1......................... 50 Magallon............................. 120
Auiñon.........................   . 70 Huérmeda......................... 50 Malejan................................ 40
Aramia.......................... 260 lllueca. ............................. 80 M alien................................. 120
Ariza.................................. 200 Inogés................................. 100 Novillas............................... 50
Berdejo............................... 100 Jarque................................ 360 Pomer.................................. 160
Bijuesca,............................... 100 Malvenda. . . . . . . 70 Pozuelo ............................... 50
Bordalva............................. 200 Mesones.............................. 50 Purujosa,........................ 180
Bubierca.......................... ' . 40

1GQ
Morata de Giloca. . . . 70 Tabuenca . . . . . . 180

Cabolafuenle....................... Morés.................................. 100 Talamantes......................... 180
Galmarza............................. 80 Munébrega.......................... 110 Trasoñares........................... • 100
Campillo............................. 90 Niguvlla. . . . . . 50

Partido de Tarar.<ma . *Carenas. . . . . 50 Olvés................................... 140
Castejon de las Armas. . 40 Orera. .......................... 190 Alcalá de Moncayo . > . 120
Cervera de Aniñon. . . 40 Paracueljos de Giloca. 60 Añon .................................. 190
Cetina.................................. 18Ó Paracuellos do la Ribera. . 70 Cunchillos. . ■................ 40
Cimball^.............................. 90 Purroy................................ 50 El Baste.............................. 20
Ciarás. . . . , . . 40 Villan 8 de Jalón................. 40 Grisel . . . . . . 40
Contamina.......................... 40 Santa Cruz de Toved . 100 Litago................................. . 160
Pmbid de Ariza................ 130 Aldehurla de Toved. . . 90 Liluenigo............................ 120
Godojos............................... 80 Sabiñan.........................• . 90 Los Fayos . ...................... 20
íbdes.................................... 160 Sed i les................................. 80 Malón.................................. 60
jaraba............................ 120 Señoría de Terrer. . . 40 Novallas. . . / . . 50
Layjluefia............................ 60 Seslrica................................ 190 San Martin de Moncayo. . 40
ílalanquilla . , . 60 Terrer................................. ■ 50 Sta. Cruz de Moncayo. . 40
Muncial de Ariza. . . . 90 Tiorga................................. 170 1 arazona. .. . . . . 480
Monlerde . . . . 140 Torralba.............................. 80 Torrellas.......................... 40
Moros. . . . 40 Toved.................................. 160 Tór toles.......................  . 30
Nuévalos . . . . 40 Velilla de Giloca. . . . 50 Trasmoz.............................. 40
Oseja.................................... 50 Villalba............................. 40 Vera..................................... 120
Pózuel de Ariza. . . . 60 Viyer de la Sierra. . . . 80 Vierlas.............................. 30
Sisamon...............................
Torreher musa.....................

90
80 Suma total. 4000 Suma total. . 4000

Torre la paja........................
Torrijo............................
Vallorres.......................

70
260
40

Comarca de los partidos de 
Borja y Tarasona.

Comarca del partido de Ejca 
Ardisa y sus barrios. . . 
A sin....................................

120
50V illalengua.......................... 220 Partido de Borja. 50

Villarroya de la Sierra. . 230 Agón y Cañarub . . . 60 Castejon de Valdejasa. .
Ejea de los Caballeros y

Ri v; s...............................

240

Suma total . 4000
Ainzon y Huechaseca. .
Alberite.........................

70
40 720

Comarca del partido de Ca-
Albeta............................
Ambel............................

40
100

El Fragq........................
Erla y Paules. . .

120
120lulaijud. 

Alarva.................................  
Casli jon de Alarva. . . .

120
120

Bisimbre........................
Boquiñeni......................
Borja..............................

50
60

260

Farardues . . . .
Las Pedrosas..................
Layana.....................

100,
120
50Aran diga.............................

Belmuüte y Viver de Vicorl
70

180
Bulbuente. ......
Bureta............................

50
40

Luna y $us Aldeas. . .
Murillo deGállego y su bar.0

600
240



Ores...................................... 100 Mara. . . . * . 10 La Muela. . . . . . . 180Piedratajada . . . . . 40 Miedes. . . . . . . 150 Mvzalocha. . ... . . 24Marra eos............................. oO Monten. . » . . , 16 Morata de Jalón. • « y .
Mozola.. . i . i . .

24Pradilla............................... 40 Murero.......................... 70 16Puco de Luna.................... 100 Nombrevilla. i . . « 30 Muel. . 80Remolinos ...... 80 Orcajo. . . * . 100 Pedrola. ...... 160Sta. hulalia de Gallego ) Pan iza....................... 224 Phsencia. . . . . . . 16su barrio........................ 2-20 Pardos; . ... . 60 Riela. , . . . . . : 220Sierra de Luna. . . . no Retascon. . . . . . . 8 Rueda. . . . . . . 80Ja usté.........................  . 680 Romanos........................ 10 L'rrea de Jalón . , . . 4()Valpalmas . . » . . . . Ü0 Huesca. , * . . , 80 Salíllas.........................  . 16
Santed.................. , . .
Torralvn de los Frailes. .

40
100Suma total . 4000 Partido’dé Pina. 2000

Comárcu del partido de Sos. Torravilla •. . . . . 100
150
40

Aguijar de Ebro.. . . . 20
Arlieda. .......................... 120 ■ Valdeorha . . . Albergo. ... . . . 32
Bagues. ......
Biel. ......

80
300

Val de San Martin. . . 48
72
16
16
90

Alforquo. . . . . . .
Bujaruloz. . . . .

40
180

Casliliscar. ......
Escó...................................
Fuencaldcras..................
Isuerre ................................
Lobera. ..........................
Longás................................

40
80

120

Villanueva de Giloca. . .
VillafelicheX -.....................
Villarreal.............................

Farletc. . . . . . . .
Fuentes de Ebro. . . .
Gelsa. . . . . . . .

128
100
40

120
140 -
80

Villarroya del campo.. . .
Vislabella. . . . . . .

8
90

Lazaida. . .. . . . . 
La Altnolda. . ... . 
Mediana. , . . . . .

16 
loo 
160

Lorbcs................................. 120 Total. . . 4000 Monegrillo. . . . . . . 2oó
Luesia. ........................... 380 Nuez. ...... . . 12
Malpica............................. 40 Partido de Cuspe. Osera. ..... . . 60
Mianos . . ..................... 
Navardun y sus agregados

120 Caspe. . . . . . . 
Chiprana. . . . . . 
Cinco Olivas......................

800
200

Pina. . , . . . . . .
Quinto. . . . . .

360
200

Gordun y Gordues. . . 60 80 Roden. . . . . . . 12
Pin taño............................... 80 Escalron....................  . . 520 Vetilla de Ebro. . . . 60
Buesta .......
Sádava. ' ..........................
Salvatierra .........................

120 Fabara..........................  . 240 Villüfranca do Ebro. •. . 80
360
380

Fayon. . . ... .
Maella. . . . . . .

240
610 Partido de Zaragoza 2000

Sigues y Aso........................
Sos..............................  ,

100 Mcquinenza. . . . . . . 720 Alfajarin. . . . . , . iá
400 Nonaspe. . ... . . . 240 Cadrele. .... . . 20Tiennas...............................

Uncaslillo...........................
120
400

Sástagp. ...... . 320 Él Burgo. . . . . .
Juslibol y Alfocéa. . . .

32
16Undues de Lerda. . . . ..

Undues Pintano. . . .
80
80

Total. . . 4000 Leciñena. . ... .
Maria. . . j . ■

80
16Urrics. . . . , , . . 80 Partido de Belclute.

Aguilon. . . . 240
Monzalbarbá. . . . .
Paslriz.................... .. .

12
40
32Suma total. . . 4000 Almocbucl. . . . . . 30 Peñallor.........................  .

Almonacidde la Cüba.. . 40 Perdiguera . . . .. . 80

Comarca del partido dt
Azuara. . . . . . . 120 Puebla de Alfinderi. . . 32
Bekhile. . ... . . 140 Quarte. . . . . . . 8

Dar oca. Bs. v-rt. Codo . . . .' . . . . 30 San Maleo.......................... 32
Pueblos. Fucndetodos. . . . . . 220 Torrecilla dé Valmadrid. . 8

Abanto. . . 50 Herrera. ...... 320 Étebo. . . . . . 16
Acered. . . . . . . 80 Jaulin. . . . . . . 60 Villarnayor. . . . . 64
Aguaron. . ... . 234 Lagala. . . . . • . . 24 Villanueva de Gallego . 68
Aladren. . . . , , 50 Lécera. . . . . . . 120 Zaragoza. . . .• . . 800
Aldehuela de Liestos. . ■ . 80 Letdj. . . . . . .

Moneva. . . . . .
40
60

Zuera. ........................  . . 632
Anento. . . 12

93
2000Atea. . . . , , , , Moyueta.............................. 40 Resumen.

Badules, ...... .
Balconchan. . . .
Berrueco, . ... . .

75
26
30

Plenas. ...... 
Puebla de, AÍbortofi. . . 
Sampcr del Saíz. . . .

40
40
32

Importa el partido dcflelehitt 
Id. el de La yllmnnia, . . 
Id. el de Pina. . . . .

2000
2000
2000Cariñena, . . , . . .

Cerverucia. , . . . , .
190
66

T osos.................. < . .
Valmadrrd. . ... .

20
100 Idem el de Zaragoza. . . —2000

Codos. .. ............................
Cosucnda . . . . . .

236
231

Villanueva. . . . ’. .
Villar de tos Navarros . .

140
144 Total. . 8000

Cubel. . ... « . . 
Daroca. . . . ... .
Encinacorba , . . . .

110
190
190

Partido de La Almuma. ■
Alagon ...... .

2000

120
"Kunt Ai.

Circular núm. 22.Fombuena. . , . . . 
Fuentes de GiFoca. , . . 
Galiocanta. .......................

75
10'
34

Alíamcn . . . , # .
Alparlir..............................
Almonad'd de la áierra. .

16
120
120

Él Excmo. Sr. ('.apilan general Go* 
bernador de la provincia , dará atf-* 
diencia todos los dias dé dos á tresLanga . . . . . , , .

Las Cuerlas,.....................
fio
60

Bardallur. . . . . . .
Cala (orao. « . . . . . ■

64 
no

y media de h (arile para los asun
tos concernientes al Gobierno civil.Lechon. ... . , . . 8 C&odcs. . . . . . . . 8 Zaragoza 17 de Enero de 1832.—Luesma. ......

Mainar. .
Manchones. . . . .

90 Epila. .......................... ..... 180 P. 0. de S. E., El Secretario , del
65
55

Grisen.................................
LaAlmuflia. . ; . . .1

16
360

Gobierno, Ignacio José Escobar.-



N/an. 45. '
. Circuí^* núm. 2j

Por el Mtmsieru) de Gracia y Justicia se ha comuni- 
vado con fecha 31 de Diciembre último la Real órdeii 
siguiente-. .

«La Reina [Q. D. Gij deseando oldrgah á la juventud 
estudiosa las gracias compatibles ctin el estado de ios - 
fondos públicos y con el régimen vigente de enseñanza, 
en celebridad del fausto nacimiento de la Princesa he- 
tedera) y teniendo presentes los artículos 19, 11, 12 
Í15 del reglamento de exámenes para maestros do 
nstruccion primaria) se ha servido disponer.

5 Que se celebren exámenes estraordinarios por 
fe mes de Febrero próximo en todos los pueblos qué 
el mismo reglamento señahi

2. o Que en e>lns exámenes sdatt admitidos to los 
los aspirantes que tengan las condiciones necesarias; 
aun los que hayan sido suspensos en exámenes ante
flores) y los que no han concluido el término qué 
se les ha señalado para prepararse á nuevos ejercicios. 
, 3.° Que en las comisiones de primera Clase sé ad
judiqué un titulo de maestro superior, libre de dere
chos, ú aquel de los examinados que resulte mas sq- 
bresahente) en las comisiones de segunda clase so ad- ‘ 
judicará un titulo do maestro elemental) y en las dé 
tercera Uno de maestro elemental en la misma forma;

'*• ° Que en consecuencia de la disposición anterior; 
) por esta sola vez, no se exija el prétio depósito dé 
los derechos correspondientes á la espedicion del tí
tulo, dtibiendo sin embargo acreditar lodos los asni- 
tantes el depósito dé 100 rs; vn ; á que ascienden los 
gastos ihdispensabléS.

5. ® Qué la adjudicación del premio qtié las co
misiones acuerden no se tenga por definitiva hasta qüé 
los espedientes dé examen hayan sido aprobados por 
la superioridad; r

6; 5 Que hecha y publicada la adjudicación defi
nitivamente, se espida á los «graciados su respectivo 
titulo, con éspresion del mérito que han Contraído y 
del plausible motivo con que se han Celebrado Ibs 
examones: los títulos dé los demás aspirantes qüe hayan 
sido aprobados no se espedirán hasta que los intere
sados acrediten el completo pago de los derechos esta
blecidos.

Y 7. ó Qüe en la escuela céntraí normal de Ins
trucción phrharia , se adjudique también un premié 
igual cuandb sé tehliqUen los exámenes de fin dé tar
tera, según su reglamento especial.)?

Kn su cumplimiento y á virtud de Id prfevénido én 
él reglamento vigente de exámenes ; esta Ctímision sú- 
penor aCordd qUc el dia 14 del próximo mes de Fe
brero, den principio los exámenes de maestros y mgés- 
tras de escuela elemental y superior dé iitSlrücCidn pri
maria , debiendo presentar los aspirantes al exámen y 
titulo de escuela elemental completa con tres dias do 
antelación al designado para principiar los ejercicios los 
documentos siguientes.
iSolicitud al efecto ed pape! deí Sello cuarto,’ 
d|r<gida al Presidente* dé la Comisión de exámeries. '

■ I'é dé baulismó, legalizada en Stt Caso, cori 
que acredite tener veinte años de édad Cumplidos.

V i .Géftiucacion del director de la escuela nor
ma donde hubiere estudiado, qué acredite hdber ga
nado los dos años de estudio prevenidos en el Real dé- 
cylo de 30 de Manfo del año üítimo, y de babérob- 
sertado constantemente buena conducta mora! y Religiosa.

■ vira Certificación de! alcalde y cura párroco 
del pueblo ó pueblos donde hubiéro fesYdidb déspúes 
de salir de la escuela h'ormnl, si no sé presentaré á e.*á- 
men jrl Concluir sus estudios. En el caso Jé no ser el 
candidato procedente de la escuela norial, bastará esta 
certificación que comprenderá los dos afros anteriores 
al éxamerr/

■>. ° , Las cartas de pago de haber hecho tos depó. 
sitos exigidos para el exámeny la espedreron del título.

tinto éSCrÍturÍ én ll!lri,sac dis'
h lo tamaño, desde él tipo maydr dlméndr dé Id bástaf- 
uiua española.

Los que aspiren á ser rtMinídáS de tfiáestids ilo 
mié "ln ^pb^'»r, PrleSenU''áln 'o* Uotuiiipotos 
que los de elemental, con lá direrencia de Üue han 
de acreditar un año mas de edad y oltd de estudio

™ eh5c“=la. normal- ^“■'prbViene el art 14 del 
citado Real decreto:

•^lueáspiren á Ser examinadas dé rhaéslraS de 
hiñas presentaran igualmente tres días SnteS de dahti 
principio á sus ejercicios;

1. ° Solicitud én papel del sello 4. ®
t,,.2.; m Fn/Ci 'eyiiMda tort qué acredité 
tener 20 añds Je edad cumplidos.

3. - Certificación de buena cdndüéta trtdrai V re
ligiosa eh los lérrhirios qué Se exije á los ihacstrós.
ñor h gU ¡nS I8 ureS ChalUrí‘ > hechas
pnr la aspirante; y dds rhüesiras de ésCrilüra de lelrd 
de distii.io Umaño en bastarda españolé;

o. ° Fé de cásáda si lo Fuere;
tiH i “i LuS.rtull0‘,8 ^,rlai dc ^8? di! ““^r dto= 
Sitado los derechos de. bxóméh y tituló. P

Se verificarán los ejercicios paía los maestrüs dé es- 
tuda elemental y superior ton arreglo á los programa» 
U . n r M ’bs’ sbrd,* 'ior 6schÍl° 1 d= P»- 
Lhm H. a ror"'a qUB. 80 prcVkh” P°f vl clladd 
^lamento de examen tigehté.

Las aspiránles á hiaéslrds SeráH eitaminádaS dé re
ligión v móral; lectura; escritura, grathálifed y brlogra- 
ha castellana , cüenlaS por hüibetoé enteros ; Ihbbreá 
propias de su secso y de inmediata Utilidtid paH las fa- 
hitl.as; y si aspirasen al título de maestra superior

Y !X.arnen S° rvlÍSÍdn y mórfll 6 historia 
Sagrada, lectura y escritura con corrección y buena or
tografía . ndcloneS db gtamálica 6astellaná/db aritmé
tica espccialmenlé las chairo primeras réglas por nú
meros enteros y (juebrados, con él preciso conocimien
to del sistema légal dc pesos y rhbdidas; de georiieirid 
h deTspáñT y dL* 8eO6r°ha 6 bisloria especialméntd 

Los ejercicios séMH ¡jdblktis para ioá tfiafistrbS ♦ se^ 
tretos para las maestras , y los derecliós de sü eXámen 
y expedición de los títulos , IbS que establece él títhlo 
V. del reglamento y la Real órden arriba hilada '

Lo que se pubhcu en el Rblblin b)iciat para hite ‘Ue^ 
dT\^UClVCp)^il?h;7San^ Enerd
i )b Jb(in ^^'tt.—Fi-ah'cisfo ¿8
Ledesma y Culudes, secretario.

Núm. 116
Jür.gadó de primera insmneíd dé hároed 

. Entre las causas que en el Juzgado de baroce- jé 
pbbládó ydespbhladb’ 

$e acordó .a prisión de vario-, qtié iuvó efecto d é$- 
ccpcion de la persona de Joaquín bree de Nod^e 
L' ñ^dfi6’8' dr 101 ll.an"iamien,o$ dé edictos y ¿d 
él Bo écln; con as requisitorias (jue jíara haberlo’ ¿óri- 
.eguido,, «p.dieroo, Jnaq,no d,„ atiendo iin a„Jd 
én el crimen, ¿ incorregible no distante lás pénaefó 
nes y de presidio que ha süf.ídbj drhiadó de'trabuco 
diunuiones y mistos, burlaba la vigilancrá recomen
dable que la guardia civil eihpleaba; y rñalás noXr 
que para prenderle pasaba el sargehtó D. Ánsélmd 
ouórv ■ O,Ce' .corirp.ft.db dé

i rU-,aeZi hacia remib1e én,re indefen! 
sos y laboriosos ciudadano-; hasta que ¿I fin évisa- 
dos los Alcaldes y puestos dé acüerdd los de Luesihrr’ 
Fombuena; Ñogueras y Badenas ep batida que 
ron el día ochó del actual, Orce hubo de 'sucumbé 
con su trabuco y demas pertrechos de defensa á 
tirK de lo$ esforzado^ Marzelino Ciraquerrí v 1= ■ 
Mamar vecinos de Fombuéna oiie li Jacmro 
.ú «i=aWe ycnla á
del Juez, lo, guaedi,,, |e conducían la
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Daroca. Y como el hecho es digno de todo elogio, 
para sari faccipo de los que han contribuido á la pri
sión y <»tímulo de otros, se hace público en el Bo- 
letii). Daroca i o de Enero de j 8 j 2 =l<ufipo Rascón 
Fernandez.

Continúan las cuentas del Sindicato de riegos de Tauste.

Número 4. °

DEPOSITA BIA- ’
del Sindicato de riegos de Tauste. Arios 1849 y 1850

PRODUCTOS ESTRAORDINARIOS.
Belacion de cargo de las cantidades ingresadas en la 

caga del Sindicato por el espre&ado ramo, á saber-.

NE.NIXS DE ARBOLES. .
Bs. vn.mrs.

Ingresados en la caja á cargo de mi 
antecesor según cargareme número ti . . 2.936,

Id en la de mi cargo según cargareme
* número 26 . . , . . . ... . 22

MEDICION DE TIERRAS.
Id. id. por parle de la medición de Ga- 

llur, l.uceni. Remolinos, Bufiuel , y Ca- 
bandlas que se deducen en la relación ny- 
mero 1. o del canon de los pueblos due- ' 
ños y no dueños que está al folio 4. . . . 6.520,25

Total. . . . . . . 9.478,25

Buñuel I o de Abril de 1851 —El Depositario 
Cajero—Mariano Galban.—V. ° B °—El Director 
B randa.—Está conformé con los documentos que se 
acompañan.—Bonifacio Ochoa—Contador-Secretario.

- ' ' Núm. 1 °

DEPOSITARIA
del Sindicato d riegos de Tauste. . vUTos 1849 y 1850

GASTOS OBLIGATORIOS.

SINDICATO.
Belaeion de data de las cantidades satisfechas por los men- 

exonados gastos, á saber.
Bs. vn. ms

Natisfecbo á los Srcs. síndicos por sus" " 
asistencias á las juntas celebradas en 1849 
y 1850 según las nóminas y libramientos que - 
se acompañan núm. 1 y 78. . . . . . 5 780

Total.................... 3 780

Buñuel á 1 ° de Abril de 1851 —El Depositario- 
Cajero— Mariano Galban—V. ° B. c—El Direc
tor— Baranda—Está conforme con los documentos que 
acompaña.—Buñuel á l.° de Abril de 1851.—Bo
nifacio Ochoa—Contador-Secretario.

" (5^ continuará.)

PARTE NO OFICIAL.
El nwuntrttnieftto de Ruesca se halla autorizado por 

Real orden de 2 de Ditútnbre último para ejecutar 
um.corta y carboneo de lenas de pino, en las par
tidas de monte común, tituladas Fuentes, Caberas y 
las Hebias. La subasta se celelr.irá el din 18 de 
Febrero próximo, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de mánijiesto en la secretaría de ayuntainien- 

ís—ssssssasssGíesBsaaaaeeHsaassassegBSHeeeeeeB

to, y tipo de 3100 rs. en que se hallan tasadas.
Por disposición del M. L Sr. gobernador se pro

cederá al arriendo en pública subasta por tiempo de 
cuatro años, de la dehesa, casa, corral y tierras de 
San Sebastian de ^niñon; el que quiera hacer 
postura acudirá al acto público que tendrá lugar en 
Id casa consistorial á tas diez horas de la mañana de 
los dias 1 8. 2« y 15 de los corrientes, donde estará 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Con autorización competente se arrendarán en los 
dias 18, 2 2 y 2 5 del mes acual la posada pública y 
los dos hornos de pan cocer de la villa de Bujaraloz, 
bajo los pactos y condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en el acto de la subasta.

El ayuntamiento del pueblo de Azuara, cumpliendo 
con lo dispuesto por la administración de contribucio
nes directas de esta provincia en circular de 2 de 
Junio último, ha acordado prevenir á los señores ter
ratenientes y hacendados forasteros, que hasta el día 
24 del actual, designen persona de responsabilidad v 
arraigo que resida en esta población, para encargar
se de recibir las pólizas para el presente año, y pa
gar. las cuotas de contribución en las épocas preveni
das-, pues de no hacerlo asi, serán responsables de to
dos los perjuicios que por su falta de cumplimiento 
pudieran ir logar se á la municipalidad. • ;

fin de cumplir el ayuntamiento constitucional de 
Salillas, con cuanto se previene por la «dministración 
de contribuciones directas de esta provincia en su cir
cular del 2 de Julio, ha determinado que todos los 
terratenientes y hacendados jorasteros que no tuviesen 
apoderado en este pueblo, designen desde luego per
sona de responsabilidaei que resida en esta población 
para que se encargue de dar las relaciones de utili
dades, enterarse de los padrones de riqueza, y repar
timientos para redamar de agravio si lo creyese 
necesario; recibir las pólizas y pagar las contribucio
nes-, en la inteligencia que debiendo ejecutar la co
branza por cuenta del recaudador general, quedarán 
responsables Us contribuyentes que hasta d aia pri
mero de Fefrero no avi en al ayuntamiento la perso
na que al esgresado objeto hubiesen comisimudo, de 
todos las gastos y perjuid.s que á la referida corpo
ración se irroguen por llevarse á efecto lo ais puesto 
en la mencionada circular.

El maestro cerradero que habitaba calle de 
las Vírgenes núm. 0, ha trasladado su taller á 
las piedras del Coso núm. 85 espalda al Semi
nario y la entrada ' al taller es por la puerta 
del corral de la misma casa’ | junto á ips 
garitas del pescado; y en dicho taller se en
cuentra un buen surtido de ceirageria para toda 
clase de purrias y ventanas ademas se continúa 
vendiendo los planchadores de 2 planchas á 16 
rs., los de 5 á 20, los de ti á 2ti, los de 5 
á 28 rs , campanillas con sus muelles pqra las 
habitaciones á 8 rs. 4 0 y 4 2 rs., torniquetes 
para las mismas á 2 rs. y los de rincón á 2 
y f, cuadradillos finos para rayar papel á 9 
y 4 0 rs. vn., hierros de hacer fruta de sartén 
y otras varias fitoleras, también se componen 
y limpian camas de acero, y se dá lustre á las 

. planchas de planchar ropa, ademas hay un buen 
- suilido de. bragueros y suspenso!ios elásticos.

ZARAGOZA:
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